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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y los Esta- 
tutos de la Compañía SANCIBAR S.A., se ha procedido a registrar, 
con fecha 15 de Septiembre de 1997, en el LIbro de Acciones y Accio 
nistas de la Compañía SANCIBAR S.A. las siguientes transferencias 
de acciones: 

Título No. 0002 que contiene una (1) acción de Un mil sucres de _PrO 
piedad de Luis Gómez Gambín a favor de María de la Concepción Gómez 
Sánchez de Cornejo, de nacionalidad ecuatoriana. 

Título No. 0003 que contiene Una (1) acción de Un mil sucres de pro 
piedad de Luis Gómez Gambín a favor de María de la Concepción Gómez 
Sánchez de Cornejo, de nacionalidad ecuatoriana. 

Título No. 0004 que contiene Una (1) acción de Un mil sucres de pro 
piedad del Sr. Luis Gómez Gambín a favor de María de la Concepción 
Gómez sánchez de Cornejo, de nacionalidad ecuatoriana. 

Título No. 0005 que contiene Una (1) acción de Un mil sucres de 
propiedad de Luis Gómez Gambín a favor de María de la Concepción 

. Gómez Sánchez de Cornejo, de nacionalidad ecuatoriana. 

Título No. 0007 que contiene Un mil doscientas (1.200) acciones de 
Un mil sucres de propiedad de Luis Gómez Gambín a favor de María de 
la Concepción Gómez Sánchez de Cornejo, de nacionalidad ecuatoriana. 

Título No. 0008 que contiene Quinientas noventa y seis (596) accio- 
nes de Un mil sucres de propiead de Luís Gómez Gambín a favor de 
María de la Concepción Gómez Sánchez de Cornejo, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Título No. 0009 que contiene Ciento cuarenta (140) acciones de Un 
mil sucres de propiedad de Luis Gómez Gambín a favor de María de la 
Concepción Gómez Sánchez de Cornejo, de nacionalidad ecuatoriana. 

Título No. 0010 que contiene Veinte (20) acciones de Un mil sucres 
de propiedad de Luis Gómez Gambín a favor de María de la Concepción 
Gómez Sánchez de Cornejo, de nacionalidad ecuatoriana. 
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